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Consejo de la Judicatura. 
 

 

1537/2021 

13 de julio de 2021 

 

AFRIMATIVO PARCIALMENTE 

“… 
Me causa agravio el sentido de la 
resolución del sujeto obligado, el cual se 
muestra inaccesible a transparentar 
TODA la información peticionada 
mediante argumentos lejanos a la 
realidad, ello en razón de qué, después 
de una consulta y análisis del contenido 
en las páginas mencionadas en el 
informe aludido en párrafos anteriores, 
concluyó que la información no 
concuerda con la peticionada por este 

agraviado…” Sic. 

Se SOBRESEE el presente recurso de 

revisión en virtud de que el sujeto 

obligado, en su informe de ley, realizó 

actos positivos, ampliando su respuesta 

inicial. 

 

Archívese, como asunto concluido. 

 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

15 de septiembre de 
2021 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 

 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un 
derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 
competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° 
y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano 
constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que 
nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Consejo de la Judicatura; tiene reconocido dicho 
carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad 
entre la persona que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a 
través del sistema Infomex, Jalisco el día 13 trece de julio del 2021 dos mil veintiuno, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 95.1, fracción I. Lo anterior es así, toda vez que el sujeto obligado emitió y notificó 
respuesta a la solicitud el 22 veintidós de junio del 2021 dos mil veintiuno, por lo que el término para la 
interposición del recurso comenzó a correr el día 24 veinticuatro de junio del 2021 dos mil veintiuno y 
concluyó el día 14 catorce de julio del 2021 dos mil veintiuno, por lo que se determina que el recurso de 
revisión fue presentado oportunamente. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo 
establecido en el artículo 93.1, fracción X toda vez que el sujeto obligado, entrega información que no 
corresponde con lo solicitado, advirtiendo que sobreviene una de las causales de sobreseimiento de las 
señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

 

Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el 

SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 

 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión tuvo lugar el día 11 once de junio del 2021 

dos mil veintiuno en la Plataforma Nacional de Transparencia generándosele el número de folio 05065821, de 

cuyo contenido se desprenden los siguientes requerimientos: 

 

“NOMBRE, ADSCRIPCIÓN, CARGO, ANTIGÜEDAD, TIPO DE NOMBRAMIENTO Y RFC, DE LA 

PLANTILLA GENERAL, ES DECIR, DE TODOS LOS TRABAJADORES DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. 
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NOMBRES, ADSCRIPCIÓN, PRESTACIONES ECONOMICAS, DE LOS TRABAJADORES CON 

NOMBRAMIENTOS DE SUPERNUMERARIOS E INTERINOS, DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA…” Sic. 

 

Por su parte, el sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud de información mediante Sistema infomex 

el día 22 veintidós de junio del 2021 dos mil veintiuno, al tenor de los siguientes argumentos: 

 

“… 

En ese sentido, la Dirección receptora turnó el oficio a la Coordinación Jurídica que suscribe, a fin 

de dar contestación; por lo cual, respecto a la información solicitada puede ser consultada en la 

página oficial del Consejo de la Judicatura en su apartado de Transparencia, artículo 8, fracción V, 

inciso G), en donde puede consultar  el salario mensual que reciben los cargos que solicitada, en 

el cual se encuentran desglosados mes con mes desde el año 2012, o bien, en el siguiente link: 

https://cjj.gob.mx/pages/transparencia/art8frac5ncG 

 

En cuanto a prestaciones económicas, la Jefa de la Unidad Departamental de Tesorería informa 

que los trabajadores con nombramiento de supernumerarios no perciben prestaciones económicas 

y la información referente a los empleados con nombramiento de interinos la puede verificar en el 

siguiente link: https://www.jalisco.gob.mx/cs/transparencia 

 

Cabe aclarar que por lo que ve al RFC que se solicita, no permite la información, toda vez que, al 

tratarse de datos personales de los servidores públicos, los mismos no son susceptibles de 

publicitar sin el consentimiento de éstos…”Sic. 

 

Acto seguido, el día 13 trece de julio del 2021 dos mil veintiuno, el solicitante interpuso el presente recurso de 

revisión a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

 

“… 

Sin embargo, me causa agravio el sentido de la resolución del sujeto obligado, el cual se muestra 

inaccesible a transparentar TODA la información peticionada mediante argumentos lejanos a la 

realidad, ello en razón de qué, después de una consulta y análisis del contenido en las páginas 

mencionadas en el informe aludido en párrafos anteriores, concluyó que la información no 

concuerda con la peticionada por este agraviado, es decir, no se desprende nombre, 

adscripción, cargo, antigüedad, tipo de nombramiento, RFC de TODOS los trabajadores 

dependentes del Consejo de la Judicatura, luego, suponiendo sin conceder, no están al publico 

todos los datos peticionados, y que el sujeto obligado genera como parte de sus funciones, es 

decir, me falta información respecto a la antigüedad, tipo de nombramiento y RFC de los 

trabajadores, datos que no son privados ni muchos menos reservados, porque son generados en 

base a la función administrativa y contable que realiza el Consejo de la Judicatura, como más 

adelante se verá. 

 

Luego, mi segunda petición de información consistió en los nombres, adscripción, prestaciones 

económicas de los trabajadores con nombramientos de supernumerarios e interinos del Consejo 

de la Judicatura, TAMBIEN, después de una consulta y análisis del contenido en las páginas 

mencionadas en el informe aludido en párrafos anteriores, determino que la información no 

concuerda con la peticionada por este agraviado,  en efecto, en las páginas de transparencia 

del sujeto obligado no están al publico todos los datos peticionados, de ahí que se hayan 

solicitado, porque aun con la información aludida, no tengo la certeza de los nombres, 

adscripción, prestaciones económicas de los trabajadores con nombramientos de 

supernumerarios e interinos del Consejo de la Judicatura, conforme lo peticionado, datos que 

no son privados ni mucho menos reservados porque son generados en base a la función 

administrativa y contable que realiza el Consejo de la Judicatura. 

https://cjj.gob.mx/pages/transparencia/art8frac5ncG
https://www.jalisco.gob.mx/cs/transparencia
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…” Sic. 

 

Con fecha 15 quince de julio del 2021 dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo de Admisión del recurso de revisión 

en contra del sujeto obligado Consejo de la Judicatura, mediante el cual, se requiere para que un terminó no 

mayor a 3 tres días hábiles, remita su informe de ley. Lo anterior, de conformidad con el artículo 100 punto 3 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

  

Por acuerdo de fecha 11 once de agosto del 2021 dos mil veintiuno, la Ponencia Instructora tuvo por recibido el 

oficio número 1918/2021 que remitió la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el día 09 nueve de agosto 

del mismo año; el cual visto su contenido se advirtió que remitió su informe en contestación al recurso de revisión, 

a través del cual refirió lo siguiente: 

 

“… 

3. Por lo que visto el contenido del escrito de inconformidad respecto a la respuesta emitida por este 

Consejo, con fecha del 03 de Agosto del presente año, se presentó oficio 1807/2021 RR1537/2021, 
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dirigido a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas de este Consejo, por lo que 

derivado de esas gestiones, con fecha del 06 Agosto del presente año se recibió oficio 

DPAF/848/2021, donde adjuntaban oficio URDH-08-1041-2021, signado por la LRI Ana Sofía 

Covarrubias Marrufo, donde se informó: “… Que la plantilla general de todos los trabajadores, así 

como la plantilla de los trabajadores supernumerarios e interinos del Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco, se encuentran en la liga: 

https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion6/frac6incAplantilla/

ART8_FRACV_INCISOE_JUNIO_2021.PDF 

 

Acerca de la antigüedad de todos los trabajadores, se le pone en consulta directa al solicitante en un 

horario de 9:00 horas a las 15:00 horas en la Unidad de Recursos Humanos del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco, con Dirección en Degollado número 14 colonia Centro de 

Guadalajara, Jalisco, previa cita al teléfono 3330012345 extensión 2502, lo anterior se entenderá a 

que este sujeto obligado protegerá en todo momento los datos personales que de los documentos 

que se pongan a consultar pudiera emanar. 

 

Es información que se encuentra a su consulta directa en la liga de plantilla personal y nóminas, en 

donde puede consultar, todos los datos requeridos con excepción de la antigüedad y el RFC, ello en 

atención a que la primera de ellas, no se encuentra generada ni es procesada, como el caso de la 

información inserta en liga, por lo que, en aras de la máxima publicidad y de no coartar el derecho 

que le asiste a dicha información, se le pone a su disposición en los términos descritos en párrafos 

anteriores, ello de conformidad a lo estipulado en el Artículo 87.2 y 3 de la ley aplicable a la materia y 

el criterio03/2017 de interpretación del INAI, mismos que nos señalan: 

 

 

 
 

Asimismo, es importante señalar que NO LE ASISTE LA RAZÓN al recurrente al mencionar que el 

RFC no es confidencial, por ser un dato generado en base a la función administrativa y contable que 

realiza el Consejo, pues como bien sabemos, este dato no emana del Consejo ni es proporcionado 

https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion6/frac6incAplantilla/ART8_FRACV_INCISOE_JUNIO_2021.PDF
https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion6/frac6incAplantilla/ART8_FRACV_INCISOE_JUNIO_2021.PDF
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por el mismo, siendo éste un dato personal, que acompaña a la persona física y la cual no emana 

por el hecho de ser funcionario de este Ente Público, por lo que se trata de una esfera personal y no 

como servidor público, actualizándose con ello lo estipulado en la Ley de protección de datos 

personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el criterio 

19/2017 del INAI, mismo que señala “… Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas 

físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial…”. De igual 

manera, por lo que respecta a las prestaciones económicas del todo el personal de este Consejo, se 

encuentra a su consulta directa, de conformidad a los fundamentos ya estipulados, al ingresar a la 

siguiente liga: https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion 

5/ART8_FRACV_INCISOG_JUNIO_2021.PDF...” Sic. 

 

Ahora bien, de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente, a efecto de que se manifestara 

respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado,  se advierte que el mismo presentó sus 

manifestaciones ante la Oficialía de Partes de este Instituto el día 17 diecisiete de agosto del año en curso, al 

tenor de los siguientes argumentos: 

 

“… 

Respecto a los actos positivos del sujeto obligado, manifiesto mi total inconformidad en los 

términos del artículo 99 fracción IV de la Ley en cita, substancialmente porque la autoridad está 

obligada a transparentar la información que realiza en base a sus funciones, en este caso, en un 

principio el sujeto obligado hizo mención que la información que le fue peticionada esta a mi 

disposición en las páginas web cuyos links son los siguientes (…), sin embargo, esto resulto solo 

una táctica evasiva de su responsabilidad porque la información peticionada nunca se encontró en 

los términos de su respuesta, ahora, realiza actos positivos, que también son para evadir su 

responsabilidad de transparentar la información que genera, cabe hacer mención que la información 

no es privada ni mucho menos personal, sino publica, y toda la información solicitada por este 

servidor tiene el carácter de ser publica y que el sujeto obligado genera en base a sus funciones y 

atribuciones, que no lo publique o comparta, solo es una muestra más de que en Jalisco, aun hay 

autoridades qué no se sujetan a transparentar la información que generan, por ello se creó este ente 

público para salva guardar el derecho de solicitar la información, consecuentemente, es vital que el 

Consejo de la Judicatura, a través de sus Direcciones especializadas, respeten el principio 

fundamental que tutela la Ley, y comprendan y acepten que la información es “…toda información 

que generen, posean o administren los sujetos obligados, como consecuencia del ejercicio 

de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su 

origen, utilización o el medio en el que se contenga o almacene; la cual está contenida en 

documentos, fotografías, grabaciones, soporte magnético, digital, sonoro, visual, electrónico, 

informático, holográfico o en cualquier otro elemento técnico existente o que surja con 

posterioridad…” ,  

 

Bajo esta óptica, respecto a la información solicitada solo el nombre, adscripción, cargo, están 

publicados y transparentados, pero la antigüedad, tipo de nombramientos, prestaciones 

económicas, trabajadores con nombramientos de supernumerarios e interinos, aunque son 

datos que genera el sujeto obligado, no están publicados, ni transparentados, todos estos datos son 

generados constantemente por el sujeto obligado. 

 

https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion%205/ART8_FRACV_INCISOG_JUNIO_2021.PDF
https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion%205/ART8_FRACV_INCISOG_JUNIO_2021.PDF
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…” Sic. 

 

Cabe precisar que mediante acuerdo de fecha 23 veintitrés de agosto del año en curso, se tiene que de las 

manifestaciones aludidas, se advierte que, se ofertaron diversas pruebas, entre las cuales se encuentra la de 

inspección ocular, sin embargo, el Comisionado Ponente podrá ordenar de oficio la práctica de cualquier 

diligencia que tenga relación con los puntos controvertidos, ya que el Secretario Proyectista al momento de 

elaborar el proyecto de resolución podrá realizar la verificación al medio electrónico señalado en su escrito de 

manifestaciones, por lo que, dígasele que no ha lugar a admitir dicha prueba. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la prueba de informe, si ha lugar a dicha prueba, entonces, con la finalidad de 

que esta Ponencia cuente con elementos suficientes para emitir el proyecto de resolución, se le requiere al 

sujeto obligado, a efecto de que remita a esta Ponencia en vía de informe complementario, lo siguiente: 

 

-Informe si la información peticionada en la solicitud de información se genera con base en 

sus funciones. 

-Informe si la información peticionada en la solicitud de información se encuentra disponible 

en programa Excel. 

-En caso de estar imposibilitado para la entrega de dicha información, proporcione la 

justificación, fundando y motivando la circunstancia. 

 

Luego entonces, con fecha 30 treinta de agosto del año en curso, se recibió en esta Ponencia por correo 

electrónico un oficio de número OF. 2109/2021 suscrito por el Coordinador General de la Dirección de 

Transparencia e Información Pública del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a través del cual rinde 

a este Órgano Garante el informe complementario solicitado anteriormente, al tenor de los siguientes 

argumentos: 
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…” Sic. 

 

 
ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

Para mayor claridad se insertan a continuación la solicitud de información pública: 

 

“NOMBRE, ADSCRIPCIÓN, CARGO, ANTIGÜEDAD, TIPO DE NOMBRAMIENTO Y RFC, DE LA 

PLANTILLA GENERAL, ES DECIR, DE TODOS LOS TRABAJADORES DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. 

 

NOMBRES, ADSCRIPCIÓN, PRESTACIONES ECONOMICAS, DE LOS TRABAJADORES CON 

NOMBRAMIENTOS DE SUPERNUMERARIOS E INTERINOS, DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA…” Sic. 

 

El sujeto obligado en su respuesta, refiere que la información solicitada se pone a disposición a través de unas 

ligas proporcionadas, sin embargo aclara que lo que respecta al RFC, no se permite el acceso al mismo por 

tratarse de datos personales de los servidores públicos, los mismos no son susceptibles de publicitar sin el 

consentimiento de estos. 
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Derivado de esto, la parte recurrente en su recurso de revisión se duele que el sujeto obligado se mostró 

inaccesible a transparentar toda la información, dado que de las ligas proporcionadas, no se desprende la 

información correspondiente a la antigüedad, tipo de nombramiento, RFC de todos los trabajadores; ahora bien 

respecto a la información solicitada respecto a los trabajadores con nombramiento de supernumerarios e 

interinos, no se cuenta con la información. 

  

Por lo que, en el informe de ley, el sujeto obligado da contestación a los agravios planteados, ampliando su 

respuesta inicial mediante actos positivos, de los cuales refiere que la plantilla general de todos los trabajadores, 

así como la plantilla de los trabajadores supernumerarios e interinos del Consejo de la Judicatura del Estado de 

Jalisco, se encuentran en la liga: 

https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion6/frac6incAplantilla/ART8_FRAC

V_INCISOE_JUNIO_2021.PDF; ahora bien, acerca de la antigüedad de todos los trabajadores, se le pone en 

consulta directa al solicitante, dado que dicha información no se tiene generada como lo que respecta a lo 

publicado en la liga proporcionada; luego entonces ratifica la clasificación de información correspondiente al 

RFC, dado que es un dato personal, finalmente lo que respecta a las prestaciones económicas del todo el 

personal de este Consejo, proporcionó la siguiente liga electrónica para acceder a dicha información: 

https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion5/ART8_FRACV_INCISOG_JUN

IO_2021.PDF. 

 

Ahora bien, de la vista que se le dio a la parte recurrente del informe de ley se tiene que la parte recurrente 

presentó las manifestaciones que versan en que la información referente a la antigüedad, tipo de nombramientos, 

prestaciones económicas, trabajadores con nombramientos de supernumerarios e interinos, no están publicados 

ni transparentados; también manifiesta que solicita una prueba a su favor, en la que se realice una inspección en 

las páginas web a efecto de constatar lo argumentado en el escrito, aunado a lo anterior, solicitó también se 

girará un oficio al Pleno del Consejo de la Judicatura a efecto de que informe a esta autoridad, si la información 

peticionada se genera en base a sus funciones, así como saber si está disponible en programa Excel, y en su 

caso la justificación de la negativa de proporcionar dicha información. 

 

Luego entonces, esta Ponencia Instructora, requirió al sujeto obligado se pronunciara respecto a lo planteado 

anteriormente a través de las manifestaciones de la parte recurrente, mismo que dio contestación cabal a los 

cuestionamientos planteados, tal y como se observa: 

 

 
 

https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion6/frac6incAplantilla/ART8_FRACV_INCISOE_JUNIO_2021.PDF
https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion6/frac6incAplantilla/ART8_FRACV_INCISOE_JUNIO_2021.PDF
https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion5/ART8_FRACV_INCISOG_JUNIO_2021.PDF
https://docs.google.com/viewer?url=https://cjj.gob.mx/files/transparencia/fraccion5/ART8_FRACV_INCISOG_JUNIO_2021.PDF
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Ahora bien, contestando las manifestaciones vertidas por la parte recurrente, se tiene que no le asiste razón 

dado que, en primer término al acceder a las ligas electrónicas proporcionadas como actos positivos nos 

encontramos con información referente al nombre, adscripción, cargo, tipo de nombramiento de la plantilla 

general del Consejo de la Judicatura y a su vez se encuentra la información referente a los servidores públicos 

con el nombramiento de supernumerarios e interinos, tal y como se observa a continuación: 

 

 

 

 

 

 
Lo que respecta a la antigüedad, cabe mencionar que el sujeto obligado refiere pone a disposición la consulta 

directa de la información, dado que dicha información no se genera, como la tabla insertada anteriormente; ahora 

bien, respecto a las prestaciones de los servidores públicos el sujeto obligado proporcionó una liga electrónica en 

la cual refiere se puede acceder a dicha información, ahora bien con el fin de corroborar la información se 

procedió a acceder a la misma, de la cual se desprendió lo siguiente: 

 

 

Nombre 

Cargo 

Nombramiento 
Adscripción 
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De la información insertada anteriormente, se tiene que se desprenden las percepciones y prestaciones anuales 

y mensuales de los servidores públicos, por lo que el sujeto obligado cumple con proporcionar dicha información. 

 

Finalmente respecto al RFC, el sujeto obligado funda y motiva la clasificación de dicha información a través de su 

informe de ley y su informe complementario. 

 

Cabe hacer mención que la información se entrega en el estado en que se encuentra, sin que exista obligación 

de procesar, calcular o presentar la información de forma distinta a como se encuentra, lo anterior es así de 

acuerdo al artículo 87 punto 3, tal y como se observa a continuación: 

 

Artículo 87. Acceso a Información – Medios 

… 

3. La información se entrega en el estado que se encuentra y preferentemente en el 

formato solicitado. No existe obligación de procesar, calcular o presentar la 

información de forma distinta a como se encuentre. 

 

De las constancias que integran el medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que el sujeto obligado en 

su informe de ley, realizó actos positivos, pronunciándose respecto a la totalidad de la información peticionada, 

tal y como se observa con anterioridad. 

 

De lo anterior se advierte que la materia de estudio del presente recurso de revisión ha quedado rebasada 

toda vez que el sujeto obligado, mediante actos positivos, pronunciándose respecto a la totalidad de la 

información peticionada, tal y como se observa con anterioridad. 

 

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión es dejar las cosas en el 

estado que se encontraban antes de la interposición del presente recurso de revisión, lo que implica que no se ha 

entrado al estudio de fondo del acto emitido por el sujeto obligado. 

 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, a consideración de este Pleno, 

el estudio o materia del recurso de revisión ha dejado de existir toda vez el sujeto obligado en su informe de ley 

pronunciándose respecto a la totalidad de la información peticionada, tal y como se observa con 

anterioridad, así que tal y como el artículo en cita dispone:  

 

Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
… 
V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la 
materia del recurso; 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Pleno determina 
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los siguientes puntos  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

 

PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron 

adecuados.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, 

conforme a lo señalado en el apartado de argumentos que soportan la presente resolución.  

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho con la 

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 105 del Reglamento de la Ley. 

 

QUINTO. Archívese el expediente como asunto concluido. 

 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da 
fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 15 quince de septiembre del 2021 dos mil 
veintiuno.  
 

 
 
 

La presente hoja de firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 1537/2021 emitida en la sesión 
ordinaria de fecha 15 quince del mes de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno, misma que consta de 12 doce hojas 
incluyendo la presente.   
  

MABR/CCN. 


